
 

  

    

  

         

  

  

  
Infórmese sobre cómo obtenerla en:   

    
  

  
     

  
   

  

  

Puede 
seleccionar y 

pagar sus 
deudas y las 

diligencias de 
embargo 
recibidas 

Puede 
solicitar 
aplazar o 

fraccionarlas 
de inmediato 

Puede consultar 
las deudas 

pendientes y 
los pagos ya 

realizados 

ACCEDA CON SU CL@VEPIN 

Para más información consulte nuestra 
sede: https://sede.agencia tributaria.gob.es 

o solicite su cita telefónica a través del 
teléfono 91 333 53 33. De lunes a viernes, de 9 

a 19 horas (hasta las 15 horas en agosto) 

“PAGAR, APLAZAR Y CONSULTAR” 

LA NUEVA FUNCIONALIDAD  
DE LA APP DE LA AEAT 



 

  

         

 
 

   

 

 

  

 

  

 
 

  

  
  

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es  
Información de deudas y recaudación 

solicitando su cita telefónica a través del 
teléfono 91 333 53 33 


